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Popayán, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente N°    19001333300720230021400 
Demandante   HERIBERTO PEDROZA SOLIS Y OTROS 

Demandados  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO GUAPI E.S.E., HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E., E.P.S. 
ASMET SALUD S.A.S., DEPARTAMENTO DEL CAUCA – 
SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL, MUNICIPIO 
DE GUAPI (CAUCA) 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA 
Auto Interlocutorio  Nº 089 

Ref. Auto inadmite demanda 
 

Mediante auto interlocutorio N° 2092 de 12 de octubre de 2023, se inadmitió la demanda 
porque entre otra, no se relacionaron los correos electrónicos de la totalidad de los 
demandantes: 
 

 
 
Revisada la corrección de la demanda, se observa que adolece de la misma falencia y por 
tanto sigue incumpliendo lo dispuesto en la norma transcrita en el auto interlocutorio N° 
2092 que inadmitió la demanda. 
 
De acuerdo con lo anterior, aunque la norma no prevé una segunda inadmisión, en 
garantía al acceso a la administración de justicia, y para dar cumplimiento a lo dispuesto a 
la exigencia legal, se requiere el aporte del correo electrónico de la totalidad de los 
demandantes, relacionando debidamente el canal digital de cada uno de ellos, dado que 
esta información no se registra en el escrito de demanda, acápite de NOTIFICACIONES. 
 
De conformidad con lo anterior, deberá la parte demandante corregir la demanda por 
segunda vez, allegando únicamente lo solicitado en los términos establecidos en el 
artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte que, solamente deberá allegar con la 
corrección de la demanda, lo ordenado en la presenta providencia. 
 
Por lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda por segunda vez, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
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En consecuencia, la parte actora DEBERÁ realizar las correcciones mencionadas en la 
presente providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

 
 

       
YENNY LÓPEZ ALEGRÍA 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 
www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRÓNICO N° 012 
DE HOY 1° DE FEBRERO DE 2024 

HORA: 08:00 a.m. 

 
 

ELCY LEONOR COLLAZOS BURBANO 
Secretaria 
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